LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés legislativo el 75º aniversario de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, departamento Federación, que se conmemora el 11 de noviembre del corriente.

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 47 “Olegario Víctor Andrade” de Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, departamento Federación.
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Paraná, 1º de noviembre de 2017.





A la Directora 
de la Escuela Nº 47 “Víctor Olegario Andrade” 
S                                     /                                    D



					Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Declaración de autoría del Sr. Senador Miguel Piana, aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por la que se declara de Interés Legislativo el 75º aniversario de esa Escuela ubicada en Colonia Oficial Nº 1 “Miguel Laurencena”, departamento Federación, que se conmemora el 11 de noviembre del corriente.


					Saludo a Ud. con toda consideración.







